
VISTO lo propuesto por el HCD de la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño en su Res. 52/2010; atento lo establecido por los arts. 6° 
y 9° de la Ord. HCS 6/08, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad 
de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Res. 52/2010 y, en consecuencia, 
designar el Comité Evaluador correspondiente al Departamento 
TECNOLOGíA de la citada Facultad, que analizará los méritos académicos y 
la actividad docente de los Profesores cuyas designaciones por concurso 
venzan en el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2009 y el 31 de 
octubre de 2010, cuyo detalle obra en el arto 1° de la citada Resolución, que 
en fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN 
DíA DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ. 
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VISTO: 
El expediente N° 38620/2009 en el que Secretaría Académica eleva un 

informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso, correspondiente 
al Departamento de TECNOLOGíA; y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9° de la Ordenanza N° 06/08 del 

H.Consejo Superior, corresponde la conformación de un Comité Evaluador, 
Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho al respecto, 
Por el/o, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 


R E S U E L V E: 


ARTíCULO 1°.-Conformar un Comité Evaluador encargado de considerar la 
renovación de los cargos docentes por concurso, correspondientes al 
Departamento TECNOLOGíA, con los siguientes integrantes: 

PROFESORES TITULARES: . 

Arq. MARISTANY,Arturo (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Arq. MOlSO, Enrique (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Ing. TERZARIOL, Roberto (Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales 

- Universidad Nacional de Córdoba) 

Arq. CARABAJAL, Carlos (Universidad del Noroeste) 


PRIMEROS SUPLENTES 

Ing. ELtCABE, Alberto (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Arq. RIONDET, Viviana (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Ing. ROCA, Félix (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Ing. DANON, Isaac (Universidad de Buenos Aires) 
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SEGUNDOS SUPLENTES 

Arq. COllET, Laura (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Ing. TROGUA, Gabriel (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Ing. BARTO, Carlos (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
Universidad Nacional de Córdoba) 

Arq. MEllACE, Rafael (Universidad Nacional de Tucumán) 


ALUMNOS 

TITULAR: Srta. ITURRIZ, María Valeria 
. PRIMER SUPLENTE: Srta. PRATO, Florencia Analía 
SEGUNDO SUPLENTE: Sr. PAREDES, luís Diego 

ARTíCULO 2°.~ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese.

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS 
VEINTITRESID S DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS Mil DIEZ.
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